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PROYECTO DE DECRETO DEL CONSEJO DE GOBIERNO, POR EL QUE SE ESTABLECE 

PARA LA COMUNIDAD DE MADRID EL PLAN DE ESTUDIOS DE LAS ENSEÑANZAS 

CONDUCENTES A LA OBTENCIÓN DE LOS TÍTULOS DE TÉCNICO DEPORTIVO EN 

BARRANCOS, TÉCNICO DEPORTIVO EN ESCALADA, TÉCNICO DEPORTIVO EN MEDIA 

MONTAÑA, TÉCNICO DEPORTIVO SUPERIOR EN ALTA MONTAÑA Y TÉCNICO 

DEPORTIVO SUPERIOR EN ESCALADA. 

 

INFORME 

 

Se ha recibido en esta Dirección General, por parte de la Dirección General de Educación 

Secundaria, Formación Profesional y Régimen Especial, con referencia 09/734963.9/20, una 

solicitud de informe en relación con la tramitación de los siguientes proyectos de Decreto, 

cuya aprobación corresponde al Consejero de Educación y Juventud: 

 

- Proyecto de decreto del Consejo de Gobierno, por el que se establece para la Comunidad 

de Madrid el plan de estudios de las enseñanzas conducentes a la obtención de los títulos de 

Técnico Deportivo en Barrancos, Técnico Deportivo en Escalada y Técnico Deportivo en 

Media Montaña. 

- Proyecto de decreto del Consejo de Gobierno, por el que se establece para la Comunidad 

de Madrid el plan de estudios de las enseñanzas conducentes a la obtención de los títulos de 

Técnico Deportivo Superior en Alta Montaña y Técnico Deportivo Superior en Escalada. 

 

En base al texto de las correspondientes propuestas normativas, así como las 

correspondientes memorias de análisis de impacto normativo, se emite un informe sobre el 

gasto correspondiente al Capítulo I y se realizan las observaciones que se estimen por parte 

de esta Dirección General. 

 

 

Contextualización 

 

El objetivo de la propuesta es determinar, para la Comunidad de Madrid, el currículo de los 

ciclos inicial y final de grado medio correspondiente a los títulos de Técnico Deportivo en 

Barrancos, Técnico Deportivo en Escalada y Técnico Deportivo en Media Montaña, regulado 

mediante el Real Decreto 702/2019, de 29 de noviembre, por el que se establecen los títulos 

de Técnico Deportivo en Barrancos, Técnico Deportivo en Escalada y Técnico Deportivo en 

Media Montaña y se fijan sus currículos básicos y los requisitos de acceso, y el currículo de 

los ciclos de grado superior correspondiente a los títulos de Técnico Deportivo Superior en 

Alta Montaña y Técnico Deportivo Superior en Escalada, regulado mediante el Real Decreto 

701/2019, de 29 de noviembre, por el que se establecen los títulos de Técnico Deportivo 

Superior en Alta Montaña y Técnico Deportivo Superior en Escalada y se fijan sus currículos 

básicos y los requisitos de acceso. 

 

Los proyectos de decreto recogen en su articulado el objeto de la norma y su ámbito de 

aplicación, la organización de estas enseñanzas y su currículo, la adaptación del mismo al 
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entorno educativo, social y productivo, la organización y distribución horaria, las condiciones 

sobre proyecto propio, las condiciones de acceso a estos ciclos, la evaluación y vinculación a 

otros estudios, la ratio y las condiciones que debe reunir el profesorado para impartir las 

enseñanzas de este ciclo formativo y la definición de espacios y equipamientos, así como la 

oferta a distancia. 

La disposición transitoria primera establece el régimen de aplicabilidad y vigencia de los 

planes de estudios de las enseñanzas conducentes a los títulos homónimos que se extinguen 

según fija el Real Decreto 702/2019 y 701/2019, ambos de 29 de noviembre. 

La disposición transitoria segunda establece la extinción de los títulos de Técnico Deportivo 

en Alta Montaña, que no tiene continuidad, según fija el Real Decreto 702/2019, de 29 de 

noviembre, y del título de Técnico Deportivo Superior en Esquí de Montaña, que no tiene 

continuidad, según fija el Real Decreto 701/2019, de 29 de noviembre. 

Se incluye una disposición derogatoria única que recoge la derogación de las disposiciones 

del currículo de los ciclos que se extinguen. 

La norma incluye tres disposiciones finales que contemplan la implantación, la habilitación 

para el desarrollo normativo y la entrada en vigor. 

En los anexos se recoge la relación de los contenidos y duración de los módulos deportivos 

del currículo que se imparten en el centro educativo, la organización académica y distribución 

horaria semanal, así como las ratios. 

 

Impacto presupuestario 

 

Respecto al impacto presupuestario, según la información de referencia, se indica que no se 

tiene prevista la impartición en ningún centro público de la Comunidad de Madrid de estos 

ciclos deportivos, como tampoco existe en la actualidad ningún centro público que imparta la 

formación que se extingue. 

De todo lo expuesto, se desprende que la puesta en marcha de las propuestas normativas 

que se presentan no tendrá impacto presupuestario en gastos de Capítulo I. 

 

 

 

EL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

 

 

 

 

Fdo.: Miguel J. Zurita Becerril 

 

 

 

 

 

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN SECUNDARIA, FORMACIÓN PROFESIONAL Y 

RÉGIMEN ESPECIAL. 
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